
EXPTE.: 14674 

La Plata, 16 de junio de 1994 

ORDENANZA  8341  

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo, a través de la dependencia 

correspondiente, a aprobar el parcelamiento de la fracción ubicada en la calle 38-40 e/ 197 

y 195, nomenclatura catastral: Circunscripción III, Sección E, Chacra 241, Parcela 1, del 

Partido de La Plata, asignándole a la misma los indicadores urbanísticos correspondientes a 

la zona Residencial Extraurbana 1j (U/RE 1j), según Ordenanza 4495/78. 

ARTÍCULO 2º: De forma 

 


